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ESPECIFICACIONES GENERALES DE ETIQUETADO PARA 
ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS 
– INFORMACIÓN COMERCIAL Y SANITARIA



En un mercado cada vez más regulado y competitivo, el etiquetado correcto no solo es una 
obligación legal, sino una herramienta estratégica para generar confianza y cumplir con 
las expectativas del consumidor. La NOM 051 SCFI/SSA1 2010 establece los lineamientos 
que garantizan información clara, veraz y visible en alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados, incluyendo aspectos comerciales y sanitarios.

Este curso está diseñado para profesionales y representantes de la industria alimentaria 
que buscan aplicar la norma de forma práctica, minimizar riesgos y alinear sus procesos 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento normativo, evitar sanciones y fortalecer la 
competitividad de sus productos. A lo largo de la capacitación, se abordarán temas como el 
objetivo y alcance de la norma, elementos obligatorios del etiquetado, responsabilidades 
del fabricante e importador y beneficios estratégicos del cumplimiento.

El curso incorpora la actualización publicada en el Diario Oficial de la Federación en marzo 
de 2020, así como la nota aclaratoria del 19 de junio de 2020, emitida por la Secretaría de 
Economía y la Secretaría de Salud a través de la COFEPRIS, relativa a la modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM‑051‑SCFI/SSA1‑2010.

Certificado de aprobación con reconocimiento Global Standards.
Constancia de participación.

DURACIÓN:
16 horas

OBJETIVOS

	\Conocer los requerimientos normativos aplica‑
bles para el etiquetado de alimentos en México 
mediante una metodología teórico-práctica que 
permita al participante desarrollar etiquetas en 
cumplimiento con la norma NOM-051-SCFI/SSA1-
2010. 

	\ Identificar los puntos más relevantes con relación 
a la NOM-050-SCFI-2004: Información comercial – 
Etiquetado general de productos. 

DIRIGIDO A

	\Responsables de calidad.

	\Líderes y miembros del equipo de inocuidad.

	\ Ingenieros en industrias alimentarias.

	\Profesionales relacionados con la investigación.

	\Profesionales relacionados con desarrollo de 
nuevos productos alimenticios. 

	\Personal de marketing, diseño gráfico, publici‑
dad y empaque para alimentos. 

	\Nutriólogos.

	\Biotecnólogos.

	\Consultores y asesores.PRERREQUISITOS

	\No necesarios. 
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NOM-051-SCFI/SSA1-2010

INTRODUCCIÓN

PRINCIPALES CAMBIOS

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN

2. REFERENCIAS NORMATIVAS

3. TÉRMINOS, DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y
ABREVIATURAS

4. ESPECIFICACIONES

• Requerimientos generales del etiquetado
(tabla de NOM‑030‑SCFI‑2006 donde se muestra
la altura mínima de números y letras en mm
conforme al contenido neto).

• Información comercial y sanitaria.

• Instrucciones de uso.

• Información adicional.

• Etiquetado nutrimental

• Declaración de propiedades nutrimentales.

• Presentación de los requisitos obligatorios.

• Idioma.

5. CÁLCULOS

• Cálculo de energía.

 6. DECLARACIÓN DE PROPIEDADES

• Prohibido el uso de las siguientes declaraciones.

TEMARIO

CERTIFICACIONES

El diseño y desarrollo de este curso de capacitación está 
basado en estándares nacionales e internacionales. Los 
participantes que lo aprueben de manera satisfactoria 
recibirán un certificado de validación de competencias 
avalado por Global Standards.

• Declaraciones de propiedades condicionales.

• Declaraciones nutrimentales y saludables.

7. LEYENDAS

• Leyendas precautorias por ingrediente.

• Leyendas precautorias por producto.

8. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA

9. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

10. CONCORDANCIA INTERNACIONAL

APÉNDICE A

• A.1 Componentes gráficos de los sellos.

• A.2 Color y tipografía de los componentes gráficos
del sello.

• A.3 Tamaño del sello.

• A.4 Proporción de los componentes gráficos del
sello.

• A.5 De la leyenda “CONTIENE CAFEÍNA EVITAR EN
NIÑOS”.

• A.6 De la leyenda “CONTIENE EDULCORANTES, NO
RECOMENDABLE EN NIÑOS”.

• A.7 Etiquetado de más de un sello.

• A.8 Inclusión de los sellos en la etiqueta.

INFORMACIÓN COMERCIAL (NOM-050-SCFI-2004)



LADA SIN COSTO 
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info@globalstd.com
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